
UPÚBLICA DZ COLOMBIA 
MXNXST&RIO DK TRANSPORTE 

ASESORÍA REG:IONAL NORTZ DZ SAN'lANDZR Y ARAUCA 

RESOJ..UCI<»l N~ Ü Ü 1 6 3 DE 1997 
2 3 JUL 1997' 

"Por la cual se modifica la capacidad transportadora de la empresa 
EXTRA RAPIDO LOS MOTILONES S.A." 

J:L ASESCIR REGIONAL NORTJ: DE SARTARDER Y ARAUCA DJ: LA DIRECCIÓN 
GENERAL DB TRANtiPORTE Y TRÁNSITO TE:RBESTRE AUTOMOTOR DEL MINISTERIO 

DE TRANSPORTE 

En eso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las 
con!Leridas por el Decreto 1927 de 1991 y la Resolución 0717 de 
1995, y . 

C O N S I D & R A N D O 

Que la Dirección Regional del Instituto Nacional de Transporte y 
Transito, por medio de la Resolución No. 0665 del 4 de Oct ubre de 
199;1, j_e renovó la licencia de funcionamiento a la empresa EXTRA 
RAPJDO LOS MOTILONES S.A. para operar como empresa de transporte 
terrestre autom~,tor de pasajeros por carretera. 

Que mediante Resolución No. 00925 del 10 de Febrero de 1993, la 
Dirección General d~l Instituto Nacional de Transporte y Tránsito, 
le autorizó rutas, horarios y niveles de servicio y le fijó 
capacidad transportadora. 

Que el representante legal de la empresa EXTRA RAPIDO LOS MOTILONES 
S.A., por medio del escrito radicado bajo el No. 1183 de2_ 17 de 
Abril de 1997, solicitó se determinara en forma precisa la 
capacidad transportadora para las clases de vehiculos automóvil y 
microbús , desmembrando ésta última ·de la primera, la cual quedará 
asi: 

Clase de VP..hícul.o 

Automóvil 
Microbús 

Mínima 

127 
19 

Máxima 

159 
23 

Que la Sec::ión de 1 ransporte de esta Asesoria elaboró el estudio 
No. 005 de Mayo de 1997, por medio del cual revisó y analizó los 
documentos presentad?s por la mencionada empresa, tomando como base 
legal las d.isposic:i.o'nes contempladas en el articulo 1° de la 
Resolución 2073 del 1991 y el articulo 68 del Decreto 1927 de 1991. 



• 



,I 

HOJA DOS: Continuación de la Ra•oluciórQ ioO 1 6 3 de 1997 
, "Por la cual se moditica la capacidad transportádora de la empresa 

11:XTaA IUU>IDO LOS lmTILODB 8 .A." 

Que por lo anteriormente expue3to, e3te de3pacho, 

a J: 8 U J: L V J:: 

Artiaulo Primero: Modificar el articulo tercero de la Re3olución 
No. 0925 del 10 de Febrero de 1993, que le 

fija capacidad transportadora a la empre3a EXTRA RAPIDO LOS 
MOTILONES S.A., la cual quedará asi: 

ciase de vehiculo 

Automóvil 
Xl.orobúll (capacidad 10 pasajeros) 
:ew, Cerrado 

Min1ma 

127 
'i 19 
r 78 
_/ 

l'dáxima 

159 
23 
98 

Articulo Segundo: Los demá3 término3 de la Resolución 0925 del 10 
de Febrero de 1993 continúan vigentes. 

Articulo Tercero: Las autoridades de transporte y ~ránsito serán 
las encargadas de velar por el cumplimiento de 

la presente Resolución. 

Art1aulo cuarto: Contra el presente Acto Administrativo procede 
por la Via Gubernativa el recurso de reposición 

ante este Despacho, y el de apelación ante la Dirección General de 
Transporte y Tránsito Terrestre Automotor dentro de los cinco (5) 
dias hábiles siguientes a su notificación. 

ROTirIQUJ:SJ: Y CUMPLASE 

Dada 2 3 JiJL. 1997 

Asesor Regional 
No te de Santander y Arauca 
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